
Hoy dieciocho (18) de enero del ario dos mil veintiuno (2021), pasa al Despacho del 

señor Juez, el proceso 157624089001-2020-00041-00, con escrito de subsanación. 

Para proveer. 
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IVAAGAS CAJICÁ 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

SORA (ROYACA) 

DELITO: 
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
MÍNIMA CUANTÍA 

RAD. INTERNO: 15624089001-2020-00041-00 

DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

VÍCTIMA LUIS HUMBERTO RIVERA 

Sora, veinticinco (25) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

En el presente asunto, la parte ejecutante BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

S.A., identificado con NIT. No. 800-037-800-8, mediante apoderada judicial, 

presentó escrito de subsanación de la demanda dentro del término 

concedido. 

Como quiera que no se atendieron las falencias advertidas por el Despacho 

en el auto inadmisorio, habida cuenta que en el escrito de subsanación 

insiste la parte actora en obtener ejecución por una tasa de interés 

remuneratorio no acordada en el pagaré base del proceso (DTF 7 PUNTOS), 

basado en argumentos más propios 'cle un recurso de reposición que de una 

verdadera corrección de la demanda en los términos indicados por el 

despacho, se procederá al rechazo de la misma. 

En virtud de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Sora, 

RESUELVE 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

S.A., identificado con NIT. No.1 800-037-800-8 en contra de LUIS 

HUMBERTO RIVERA, por lo expuesto en la parte motiva. 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El presente auto se notificó mediante 
anotación en ESTADO No. 01, hoy 26 de  
enero 202 Iiienap0 AM. 

~A GASfarieJ 
Secretoria 

SEGUNDO:  Devuélvanse los anexos de la demanda a la parte ejecutante o a 
su apoderado, sin necesidad de desglose. 

TERCERO:  En firme el presente proveído ARCHÍVESE el expediente, 
dejando las constancias de rigor en los libros radicadores y registros 

informáticos del Juzgado. 

NOTIFÍQUESE.- 

El juez, 
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